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Señor

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

Presente

De mi consideración:

 

Ing. Paulo López Robayo, en mi cahdad de Gerénte General de la Compañía
SERTECPETCÍA. LTDA., ante usted acudo y manifiesto lo siguiente:

ANTECEDENTE  .- Con fecha 17 de enero del 2003, se llevó efecto ante el
Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, la Escritura Pública de Cesión de

Participaciones entre el Señor Ángel Eduardo López Robayo en su calidad de
CEDENTE y el Señor Carlos Rómulo López Robayo en su calidad de
CESIONARIO,escritura esta que fue margimada en la Escritura de Constitución
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 06 de febrero del mismo
año y cuya copx certificada adjunto para el expediente de la Compañía.

PETITORIO.- Con tal antecedente, solicito a usted se digne conferir una
Nómuna actualizada del paquete accionario actualizado a la presente fecha.

Por la atención que se digne dara la presente, anticipo mis reconocimientos.
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES

ENTRE: ANGEL EDUARDO LÓPEZ ROBAYO

Y: CARLOS RÓMULO LÓPEZ ROBAYO

CUANTÍA: USD $26.567

Dt COPIAS

MD.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día DIEZ Y SIETE (17) DE ENERO DEL DOS

MIL TRES, ante mí, Doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo

Primero del cantón, comparece el señor Ángel Eduardo López Robayo, por

sus propios y personales derechos y por lo que se representa en su calidad

    

 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

cuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado y soltero

respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doyfe, y quienes piden se

eleve a escritura pública, la minuta que me presentan y cuyo tenorliteral es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de las escrituras públicas a su

cargo, dignese insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de esta escritura pública, el señor Ángel Eduardo López Robayo,

en su calidad de CEDENTE,;y, el señor Carlos Rómulo López Robayo, en su

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, de estado

 
 



 

  

civil casado y soltero, respectivamente, quienes libre y voluntariamente

deciden celebrar la presente escritura de transferencia de participaciones. El

CEDENTE, se halla debidamente facultado por su esposa señora Fanny

Margoth Zambonino Mancero, mediante poder general, conferido ante el

Doctor Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito,

con fecha ocho de junio de mil novecientos noventa y ocho. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura de tres de octubre de mi

novecientos noventa, ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el quince de marzo de mil novecientos

noventa y cuatro, se constituyó SERVICIOS TÉCNICOS PETROLERO Y

MINERO  SERTECPET CIA. LTDA. TERCERA. CESION DE

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes anteriormente señalados y de

¿ conformidad a lo resuelto en la Junta General de fecha veinte de enero del

dos mil tres, el señor Ángel Eduardo López Robayo, en su calidad de

CEDENTE, transfiere a favor del señor Carlos Rómulo López Robayo, sus

veinte y seis mil quinientos sesenta y siete (26567) participaciones de un valor

de un dólar cada una; mismas que, el SESIONARIO manifiesta haberlas

recibido a su entera satisfacción y sin reclamo alguno ni en el presente ni en el

futuro. Por su parte, se deja expresa constancia de la denuncia al derecho

prefeíente por parte de los demás socios de la compañía, para que de esta

forma se dé paso al perfeccionamiento de la transferencia de las antes

mentadas participaciones. Usted, señor notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento público. HASTA

AQUÍ LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el señor Doctor Julio

Ortiz Loor, profesional con matrícula número mil setecientos setenta y seis del

Colegio de Abogados de Quito y que queda elevada a escritura pública. Para

, el otorgamiento de la presente escritura publica, se observaron todos los

receptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi, El

  



Notario, se ratifican en todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto,

deA cualdoy fe.

Ing. AngelbnARobayo

CEDENTE .
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y
UNIVERSALDE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERTECPETCIA.

LTDA. CELEBRADA EL 16 DE ENERO DEL2003

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis dias del mes de enero del 2003,
en el domicilio principal de la compañía situado en la As. República E7-07 y Eloy 0
Alfaro, Ed. Maria Victoria, piso 3. oficina 302, y siendo las 15H00, se reúnen los 3
señores Byron Raúl López Robavo. poseedor de 26567 participaciones con un valor
de un dólar cada una. Carlos Rómulo López Robavo poseedor de 26567

parbcipaciones con mñvalor de un dólar cada una, Ángel Eduardo López Robavo
poseedor de 2657 participaciones con un valor de un dólar cada una. Paulo Jacinto
¡ ópez RobayoAoseedor de 26567 participaciones con un valor de un dólar cada una,
Rosario López Robavo. poseedora de 4364 participaciones con un valor de un dólar
cada una, fecilia López Robayo, poseedora de 4360 participaciones con un valor de
un dólaycada una y Patricio López Robayo poseedor de 4364 participaciones con un

e un dolar cada una,

  

   

  
   

ide la Junta. el señor Byron López Robavo yactúa como secretario el señor
fuardo López Robavo. Por Secreteria se solicita se constate el quérum  ,'

czlamentario para la instalación de la Junta; indicándose qu. se halla presente el

100% del capital social de la compañia. Por consiguiente, los socios deciden
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor de lo
dispuesto en el articulo 238 de la Lev de Compañías, para tratar y resolver el único »
punto de orden del día, a saber:

CESIÓNDE PARTICIPACIONES

Solicita la palabra el señor Eduardo López Robayo, quien manifiesta que es su deseo
poner a consideración de la Junta su decision de transferir sus 26567 participaciones

que actualmente tiene en la compañía Sertecpet Cia. Ltda.: manes además que

preferiblemente desearía que sus participaciones le sean transferidas al señor Carlos
López Robavo. Luegode varias deliberaciones, la Junta aprueba.en forma unánime
lapropuesta presentadaporel socio señorEduardoLópezRobayo;por consiguiente,o
los demássociosdejan constancia de su renuncia al derecho preferente,para asi-«dar -
paso a la transferencia dde participaciones.

Sin otro asuntode que tratar, se“concede un receso de treinta minutospara la
elaboración del acta, luego de los cuales se reinstala la Junta, dando lectura al texto
de la misma, la que es aprobada por unanimidad, en todo su contenido y sin
modificaciónalguna; siendo las 16H00, se da por concluida la Junta General y para
constancia de lo cual firman todos los socios asistentes a esta Junta. Firman: Byron
López Robayo, Presidente, Eduardo López Robayo, Secretario-Gerente, Carlos |
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PODER GENERA L En la ciudad de San  Fran-

cisco de Quito, capital dela

República del Ecuador , hoy

Otorgado por: .
, P día ocho de Junio de mil

Sráa. Fanny Margoth .
novecientos noventa y

Zeamponino Mancero.—

ocho, ante mí, el Notario

   

   

Vigésimo Noveno del
A favor de:

Distito Metropolitano de
Sr. Eduardo López Robayo.-

4 Quito, Doctor Rodrigo

Salgado Valdez, compare-
Cuantía:

Indeterminada.- ce: La señora FANNY

MARGOTH ZAMBONINO

ZoZeo Yelo Zo Zo Zo Zo Zo Zo ZoZzoZ MANCERO, por sus propios

Di: e oo ]emm o derechos.- La  comparecien-

   e es mayor :de edad, ' quen manifiesta ser de estado civil

“casada, de 'macionalidad ecuatoriana, -domiciliada en el

Distrito Metropolitano de Quito , hábil para contratar y

poder obligarse a quien de conocer doy fe y dice que eleve

a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor

  
     

  
   

    

  

j
T . . o. .
i literal y que transcribo es el siguiente: Se Notario: En

| 1: -
4 el registro de escrituras públicas su cargo,  dígnese

] insertar una de la que conste un der general, al tenor de

las siguientes estipulaciones: YCOMPARECIENTE.- Fanny

Margoth Zambonino Mangéro, por mis propios derechos,

confiero poder general,fámplio y suficiente cual en derecho

se requiere a favor” de mi cónyuse señor Eduardo López

Notaría Vigésima Novena
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ mM.M..

 

 



Robayo, para que a mi nombre y en representación realice

lo que a continuación detallo: PRIMERA: “Para que

administre todos mis bienes habidos y. por... haber.-

SEGUNDA: Para que me represente e intervenga en todos

los asuntos judiciales que tengo pendiente en la actualidad

y los que ocurran en lo sucesivo, en demanda o defensa de

mis intereses, derechos y acciones, proponiendo y

   

 

   

  

contestand toda clase de demandas y  tercerías y

continufndolas por todas sus instancias e  incidentes.-

TERGERA: Para que adquiera en favor de mi patrimonio,

tod clase de bienes muebles y raíces, derechos y acciones

e papeles fiduciarios; y, para que los bienes que poseo o

llegase a poseer, sean objeto de venta, ceda, done,
. a -ayAAA Z

 

¡permute, hipoteque o los de en arrendamiento o anticresis.-

p/cuarra Para que reciba en-mi. nombre, . dinero, especies

¡4 y valores que a cualquier título me correspondan "0

pertenezcan, confiriendo . - recibos, . finiquitos y

_cancelaciones.- - QUINTA: - ..Para que me de y reciba de

mutuo, en fianza, en anticresis, o en cualquier otra forma

aceptando y constituyendo garantías, como fianzas

solidarmas, avales, prendas de cualquier tipo o hipoteca, por

 

cantidades fijas u obligaciones determinadas O por

obligaciones futuras de cuantía indeterminada y

cancelándolas llegado el caso.- SEXTA: Para que gire,

ceda, proteste y cobre cheques, letras de cambio, pagarés a

la orden y cualquier otra clase de “títulos, valores o medios

de pago y los cancele em su oportunidad-SEPTIMA: Para

que celebre toda clase de actos y contratos, arreglos y

  

a
a



  

transacciones de cualquier naturaleza que fuere.-

OCTAVA: Para que proceda a la participación judicial: o

extrajudicial de bienes sucesorios O  inmdivisos.- NOVENA:

Para que constituya o forme sociedades o compañías sean

estas nacionales Oo extranjeras; efectuando aportes en

dinero o en especie; para que concurra a juntas generales y

para que transfiera 2 mi nombre acciones O participaciones

dentro de las sociedades mercantiles, para que reciba los

certificados o títulos de aportación, títulos de acción y vote

en todos los actos societarnos en especial en los aumentos oO

disminución de capital, reforma y codificación de estatutos,

transformación, fusión, prórroga o disminución de plazo. y

más actos que atañen a la vida de las compañías sin

limitación alguna.- DECIMA: Para que delegue total o

parcialmente Éste mandato, o confiera nuevos poderes sean

generale o especiales. principalmente en calidad de
Y

/
Procpfador Judicial, en un obogado en ejercicio profesional,

yAevoque tales delegaciones y poderes. Al efecto confiero

f . .

/a mi mandatario todas las facultades comunes a

Procuradores, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted, señor Notario, se- dignará
  

   
    

 

agregar las demás clíusulas de estlo validez del

presente i¡instrumento.- Hasta aqu la muta que se halla

O Loor, Abogado con  
   

    

  

firmada por el Poctor Julio

matrícula profesional número setecientos setenta y  sels

del Colegio de Abogados Mde Quito, la misma que la

compareciente acepta y tífica en todas sus partes, y leída

Notaría Vigésima Novena
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m..

 

 



que le fue Integramente esta - escritura por mí -el. Notario

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

FIRMADO) SRA. FANNY MARGOTH ZAMBONINO MANCZRO,

C.CoN. 050107590-7.- F IRMAD O) EL NOTARIO, DOC-

TOR ROÚSRIGO SALGADO VALDZZ. -

e

7              
en fe de ello confi 2SC€z3RA

IRTITICADA, firmad

e Junio 2mil n

      

 

y sellada en

   ecientos noven

-.

DOCTOR RODRICO S*.LGADO YA
ónNOT.NOTARIO ““AGESIMO NOVENO DZL C.
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QUINTA
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA

ZON: Al mardaen de da matriz de la Escritura Pública de

Constitución de la compañia denominadaE "SERVICIOS

TECNICOS PETROLERO Y MINERO  SERTECPET CIA. LTDA.".

otordaada ante el Rotario  Duintao. Dr. iiiloiano  Gavrbar

Moras el e de octubre de 1.9%0. curo archivo se encuenta

actualmente mi. cergo. tomé nota de la CESION DE

PARTICIPACIONES. contenida en el presente instrumento.

Muita. 2 6 de febrero del añ PO.

  
DRY LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA

TARIO QUINTO DEL CANTON QUITO.

o.

 



  ANTI

DEL CANTON QUITO

 

A Y

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 531 del

REGISTRO MERCANTIL de quince de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs.

1029 vta, tomo 125, y número: 2619, del REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de

Octubre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 3728 vta, tomo 129, correspondiente a la

constitución de la compañía “SERTECPET CIA. LTDA” antes denominada “SERVICIOS

TÉCNICOS PETROLEROS Y MINERO SERTECPET CIA. LPDA.lo referente a la
Po presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Febrgfto del dos mil tres. EL

REGISTRADOR.-

 

 


